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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001  

 

  

AUTO No. 1034 

 

 Puerto Tejada, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Diana Cecilia Portela Mendoza 

Demandado:  DIEGO ANDRÉS CORROLES CARDONA 

Radicación: 2023-00215-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 

 Pasa a Despacho el asunto de la referencia, una vez subsanada en legal 

forma, así las cosas, este Juzgado accederá a la orden de apremio requerida, 

en razón de la naturaleza del proceso (factor material), el domicilio de la parte 

ejecutada (factor territorial) y la cuantía de la obligación (factor objetivo), es 

este Juzgado competente para conocer de la presente acción, razón por la 

cual se harán las disposiciones consecuenciales consignadas en la parte 

resolutiva de este auto, máxime cuando se encuentran cumplidos los requisitos 

formales de la demanda.    

 

 Corolario de lo anterior, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO. LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor del DIANA 

CECILIA PORTELA MENDOZA, y en contra del señor DIEGO ANDRÉS CORRALES 

CARDONA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la cantidad de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000,00) por 

concepto del saldo insoluto del capital incorporado en la Letra de 

Cambio. 

B. Por los intereses de mora a partir del 10 de enero de 2023, que se 

liquidarán a la tasa máxima permitida por la ley y hasta que se verifique 

el pago total. 
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 SEGUNDO. Por las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho, 

rubros que se tasarán en su oportunidad procesal dando aplicación al Acuerdo 

10554 del 05 de agosto de 2016, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 TERCERO. NOTIFICAR personalmente al ejecutado señor, DIEGO ANDRÉS 

CORRALES CARDONA en la manera estatuida en los en los artículos 291 y 

siguientes del código general del proceso, en concordancia con el precepto 8º 

de la ley 2213 de 2022, enviándole todos los anexos que deben acompañarse 

para el enteramiento del ejecutado de la demanda presentada, haciéndole 

saber que “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío 1 del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”, que cuenta con cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que 

considere tener en su favor, las que pueden ser enviadas al correo institucional 

del despacho jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 CUARTO. TRAMITAR este asunto por el procedimiento previsto en el capítulo 

VI, artículo 422 del Código General del Proceso. IMPARTASE el trámite legal 

establecido en la ley, como proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KR. 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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